
ATENCION: No se considerarán aquellos méritos que no se acrediten documentalmente junto con la instancia dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. Eso incluye los artículos científicos aunque estén en PubMed u otras bases de datos.

PUNTOS

2 - EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL SOLICITANTE (0,00 - 6,50) 

A - INTERES CIENTÍFICO Y CALIDAD DEL PROYECTO FORMATIVO (0,00 - 0,50)  
A menos que la memoria presentada sea muy defectuosa todos se considerarán con 0,5 

B - CV SOLICITANTE (0,00 - 3,00) 

B1) Premios (0,00 - 0,25) 
Obtenidos durante su etapa universitaria (no cuentan las becas del ministerio para matrícula gratuita)
Premio Nacional a la Excelencia en el Rendimiento Académico Universitario,
Premio Nacional, Mención o Accésit de Fin de Carrera Universitaria
Premio Extraordinario Fin de Carrera en su universidad, premios de las Comunidades Autónomas, etc

B2) Méritos formación complementaria, idiomas, otros (0,00 - 0,50)
B2.1) Idiomas (0,00 - 0,20)  acreditados según  http://www.ucm.es/acreditacion-de-idioma
Inglés no materno (max 0,20): 0,2 nivel C1; 0,15 nivel B2; 0,1 nivel B1, español no materno 50%, otros idiomas 0,1. Si el B1 es de hace > 3 
años, x 0,5
B2.2) Formación complementaria (0,00 - 0,30)
0,20 por Erasmus de un año, TFM fuera de España, otras titulaciones universitarias oficiales 
0,10 por estancias breves fuera de España en otros centros universitarios 

B3) Becas, contratos, proyectos (0,00 - 0,75) 
B3.1) Becas y contratos (0,00 - 0,55)  (MECD, ERASMUS/SOCRATES, becas intramurales…) MIN 1 año, resto prorrateado

Becas y contratos: 0,4  (contrato en proyecto); becas investigación posgrado (UCM, excelencia CAM): 0,2 ; becas colaboración pregrado 
(UCM) u otros contratos relevantes: 0,1 . Sólo si acreditado por pagador o vida laboral. No se consideran becas de matrícula.

CRITERIOS BAREMO CONTRATOS PREDOCTORALES - Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología 



B3.2) Proyectos (0,00 - 0,20)
Proyectos hasta 0,20; de Innovación Docente: 0,05. Sólo acreditados por agencias, no por IP.
Si se puntúa por beca/contrato asociado a un proyecto, éste no se podrá contabilizar en la categoría de proyectos. No se considera 
proyecto ser de un grupo UCM. 

B4) publicaciones, congresos y cursos (0,00 - 1)
B4.1) Publicaciones (0,00 - 0,60)
Publicaciones JCR o Scopus (max 0,60): originales o revisiones, no se acepta en prensa.
Autoría preferente 0,60 (D1); 0,4 (Q1); 0,2 (Q2); 0,08 (Q3 o Q4). 50% si no es preferente. Q más favorable.
B4.2) Congresos y cursos (0,00 - 0,40)
Valores para autoría preferente (50% si no lo es, 200% si tiene algún tipo de premio)
0,07 por congreso internacional
0,03 por congreso nacional 
0,04 por curso > 3 créditos. Online 50%.
0,02 por cursos y eventos de difusión científica o PhDay

B5) Créditos enseñanzas de máster o titulaciones de 300 créditos que dan acceso a la titulación. Hasta 60 créditos. Sí/No. Si entra por 
grado de 300 créditos, aplicar fórmula publicada en baremo BOUC (0,00 - 0,50)

TOTAL  0,00


